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Las leyes 1 las disposiciones del Gobier -
no son oñligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de li mi^ma provinc ►a, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )

rNESIDE^CIA DEI, CO\SEJO
DE 111^ISTftOS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q.^D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-

portante salud.

GOBIER^IO DE LA rRO^'I^CIA
• UE CORDOBa.

Núm 2522.

de

Benehcencia<

Algunos sei^ores Alcaldes
esta provincia se han

quejado a mi Autoridad del
excesivo número de tran-

seuntes que se presentan
diariamente en los pueblos
con cartas de carida ĉl, que
se suponen expedidas por
este Gobierno, reclamando
un socorro de seis reales
por cada una, que no pue^íe
satisfacer el presupuesto mu-
nic^pal. Y ha Ilegado a ser
en varios puntos de tanta
consideracion el abuso, que
se denuncia que hay pohla-
ciones como la de 11I^,ntoro
en donde lla llegado á salis-
facerse por dir^ho conce^^to
de 150 ^í ^00 rs. diar•ios. No
e:YlS^lell(10 ell este Gnbierno

de provincia anteceden te al-
guoo sobre el pal^ticular, ni

la costumbre de expedir cé-

dulas de la clase expresada,

SUSCR1CE011T PAI^TICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 re Yd fuera- lfi
Tres id. . . . . 33 . , . 45
Seis id . . , . 66 . . . 90
Un año.. . . , . 132 180

Se1uublica todo.+ Zos dias excepio los Do^^^aé^zyos.

es indudable que existe en
alguna parte un abuso gra-
ve que es preciso descubrir
pa ra castiga r al que resulte
delincuente.

Recomiendo, pues, a los
seiiores Alcaldes, recojan in-
medíatamente las llamadas
cartas de caridad que se les
presenten, ó existan en su
poder para el abono del so-
corro, y las remitan á este
Gobierno con el fin indicado;
absteniCndose en lo sucesivo
de facilitar dicha clase de
auxilios á los transeu ntes
que los r. eclamen ya seau.
extranjeros emigrados, ó d^
c^ralquiera otra clase, como
no presenten para ello ór-
den expresa de este Gobier-
no de proviacia legalment.c
autorizada.

Córdoba 30 de Noviem-
bre de 1867.---El Goberna-
dor, Bernardo Lozano.

ilI1ItSTER10 DE ^I:tRI^A.

EXPO^ICION Á S. M.

Señora:
Uurante el feliz rainado de V. M.

la nacion ha consaguido dar grande
impulso y desarrollo á la marina de
guerra, transf ^emándola á costa de
cuantiusos sacrificios con arreglo a

lus a-le•antnmientus y mejoras que
la civilizaci^^n mo^ierna ha introdu-
cido en los el^ mentos esenciales de

las guerras marítimas.
Esta rápida y necesaria trasfor-

Las leyes, órdenes y anuncios qne se
manden publicar en los 13oletines oficiales
se han de remitir al Gefe politico respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 3i de Octu-
bre de 1854.)

macion felizmente realizada en las

máquinas ,y pertrechos de guerra nos

ha sumini^tra^io lus medios materia-

les •^e combatir en lus mares en las
nuevas condiciona^ crearias por los

adelantos del arte naval. Pero aean

cualesquiera las circunstancias y el

poder de !antos y tan forcnidables

me^lios de cnmbato, esindudable que

las tripulaciones cnnservan toda su

importancia; y^,or lo tanto, si la qa-

cion esraŭola ha de sostener una Ar ^

mada fuerte y poderusa, como lo ezi-

gen de una parte su situacion en e]
Continente eurnpeu, y de otra las

ricas y co^licia las provincias que en

lejanos mares dan testimonio de la

grandeza y poder de esta anti;ua y

gloriesa ^lonarquíd, preciso es que á

la refurma ^a realiza^la on el mate-

rial de la Arma^ia suceda otra bien-

hechora y fecunda para el personal

qua prin^ipalme•^te constituye su or-
ganizacion y su fuerza.

El adelanto de la époea por una

parte, y p^,r otra la supresion, recla-

mada por la equidad, da una de la^

bases que apoyaba su actual forma

el si^tema vigente, exige q algunas
variacinnas en su econnmía que, ^in

perjuicio de los altosintereses^lel Es-

ta iv reduoden en beneficio del co-

merci„ é industria, tiendan al acre-

cent.amient^ de la poblacion litoral

y mqjoren todo lo posible la situacion

de los indicíduos que han de tripular

los buques de la Armada.

Son, Seŭora, las matrículas del

mar la basu del reclutamiento de ma-

rineros para lus buques de guerra,

y aunque por motivos generales aje-
n^^s de su institutu cuntinuaran en
ciertos cas^,s las levas y co q ellas los
dHsastr:,s, es indisputable quP por tal
medio nu lo orgauizarse la rna_
rina sólida y diguamente demos-
trandu la aUtc)ridad de lus hech^•s que

sus tripulaciones se debian recl utar

entre loE indivíduos que espontánea-

^ mante se dedicaban á la egplotacion

de las industrias marítimas. La ma-

trícula, por tanto, responde á los fi-

nes desu institut^, porque el rndiví-

duo encuentra en ella el me^or me-

^ dio de cumplir su deber coo la na-

^ cion; et Estado el unico modo hasta

ç huy capaz de proveer á las necesida

^ des de la Arma^ía segun la índole de

su peculiar servicio, y la honra de

país un valladar contra aciagos $uce,.

sos y un precedente para esperat re-
aultados análogos á los obtenidus en

la reciente y^;loriosa eampaña del

Pacífico.

Cunservando, pues, la institu-

' cion, es preciso, en bien del país, de

^ la Armada y de la propia matrículas

: reformar a;gsnas 1Hyes transitnrias

^ que desvirtúan su carácter; porque

^ fijancin una curta pdad para inscti-

^ birse, no permitiendo el uso de ]as

in^iust^ias marítimas á los queno vi-

van en poblaciones iitorales, y res-

trinl;ién^iolas á los indivíduos cuya

contestura anuncie su inutrlidad pa-

, ra servir al Est^.do, resulta necesa-

^ riamente subvertido el pri..cipio dol

! instituto, que no consiste en prohibir

^ el u^u del mar á los que no puedan

^ servir en la A.rmada, sino por el con-

^ trario en impulsar al fomento de sue

industrtas á todo el que ^íesee egplo-

tarlas, siempre que, de puder ssrvir

al Estado, lo verifique en marina,
Por tal motivó deben desaparecer

aquellas disposiciones. comu recien-

temente se anularon otras, y facili-

tar el acceso á las industrias maríti-

mas á todos los habitantes de terri-
t orio, ^ean cuale^quiera su edad y

cundiciones ulteri^,res para el servis-
ciu al L+'^tado; ^ue el mar es anchu-

f roso, múltiples las ind.^strias que

alimenta, variadas sus aplicaciones,

y escas:3, p^r desdicha, la poblacion
marítima del pá^s,

Las diversas trasformaciones ope-
á radae en el material $otante, dando
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mayor magnitud á los buques y por

ello mas c^spaciosa vivien ia al hum-

bre, han ido sua^izando all;o el ser-

vicio de mar; y de aquí que no pu-
dicndo cumplirse sino en varios in -

térvalos á principius del siglo ante

rior, lo haya re^iucido la difarancia
de épocas á dos solos períodos. )41as

aun así resultan graves contrarieda-
des par,l la práctica del sistema, tra-

bas para el ejec•cicios de las iudus

trias marítimas y navel;acio q mer

cantil, y no pocos cuidados para ol
marinero que una vez curnplidu el

primer periodo vuelve á sus hogares

y le amaga la oblie3ciuu de nn nue-

vo servicio cuando quizás se haya

creado una familia, cuan^Iole ro^íea::

gcandes obligaciones y le ligan fuer-

tes y sa^;rados vínculos, cuan^lo su

presencia sea útil al fomen±o de una

in^^ustria provech^,sa para el país, y

au trabajo inclispeusable al manteni

miento de una fan,ilia. Y en est^^s

intérvalus de una á otra campa ŭa hy

dese}^uir al marinero la vil;ilauciadel

Esta io; y como pracaur_.iuu d^l se-

gundo deber qae subro él pesa, nc:c3-

sita para navegar en buques mercan-

tes de licancias periódica3 que, por
mucho que el Gobiarno las amplíe á
grandes plazos, establecen nn prin-
ciplo inooaveniente de restriccion.

El í12inistro que suscribe, aseso-,

rado con la Junta consultiva del ra-

mo, oonsidera por lo tanto urgente

eetablec^r en rin solo períudo el ser-

^icio dd la A^m^da, haciando exten-

sivas á la marina las ventajas que se

banC^ncedido reciantemonte al ejér-
cito; y.V. ;Vi, qud ta q gran solicitud

é iptel•és ha mostradu siempr^^ p^ir la

•A^ma^ia; V.^14 qu°, vcla c^,u rn,t •r-
m,al cari ŭo por la suarta de n: irinerus

y. soldaíios, por el biene<tar de cu^n-

tos eapunen su vida en ,^efansa dal

honor y de la };randeza de la pátria,
sabrá con v,va alegría que esta dis -

posicion ^introduce una ref^rma de

grxnde i^portapcia para lus mutri-

culados, los, ĉualas la mirarán siq rlu-

da como uno de los mas b^nétic^,s

progresus que la marina ha debido á

la bondad inagotable ^iv su l^eina.

Por tal mpdia puede, re•lucirse el

tipmpo de servicio en 1os buques, do
lsy Qr^nada á cc}atro años en vaz de

los,Qçhu,que hoy se,exigan^ qu^dan-

dQ ,^^Q^^^ia la segunda campa ŭa, y

lo^.mariggros ^qp hayan çumplidu la

p^imQrp poc^rán çircular siR li ĉencia

por ; tq,io el,,ttrri^orio ^de la :1lonar-

quía,y alarch^r á paíseR;extranjeros,
eje,•ĉ ien ^o librezugn^e en, todas partes

las ipdust^ias,marítimas. •

., X,.estos,imPortaa:eaybienhechu-

r48^^^,ripçipio^ tendr^n rápilla é inme-:.. ^..^^. ^
diata ^aRl^i^açion.. Los ^m^triculsdos
que ^e.,^^^ll^n çc},mplien,^o,en la ac-
tus^jiá^ }a segqnda cacopaña seran
licenciados y volv,er^n ín^mediata-
m^^nte á gue t^ogarea;, los matr•icula_,^, ,:.^^, ,.:_.
dos que en el liáie:rtáu^^diáp^^estos á

marchar á ^los )jepartámeotós para

•mpozar tambien !a segunda campa_ ^

ña recibirán la licencia absoluta; y
estas clascs y las licanciadas ante-
riurmente se encuentrau dr^sde 1 uego

en libertad ^le da,licarse á la navaga-

cio q ó á cual^^squi^ra de los trabajos
propios del marino, sin necesi•la^i de

licencias ni de fi3nzas, encoLtrando

la marina mercantu un pursun^l in-

teli^;ente, lab^,rioso y activu que la

permit^ ► ensauchar la e;f^ra de su ac-

ciun con grandes vr:ntajas del comer=

ciu ^n general.

Es esta, Se ŭ^^ra, la me;or, la cnas

grata rec^,mpensa que V. M puede

otor^ar á es,s vali^•ntes y sufridos

m<tirineres, siempro dispuest^,s á ar-

rostrar tudu liuaje de peli^ros porde-

fender la hunra y los iuterese3 de la

nacion, y que recientemente han a^l-

quirido nuevos títulos á la c^^nsid^-
racion de V, ti,. eu mamorables cam-

pa ŭas.

hlejorada de esta su^•rte la candi

cion d© los marineros, abierto •y fran-

co el camino para que to^los los ha-

bita^tes de nuestras ext^^nsas costas

se familiarisen cun la vida del mar,

es indudable quu babram.,s f^cilitacío

el deQarcc,llo de un ^ran comercio

marítimu, óacién^iosa en el pnrvenir

mas fácil y^gpeditu el r,^clutamien-
to in^iispansable para so^ten^r una

fuerte y poderosa mariua de gu^rra.

Peru si EI líinistr^, que suscribe
cree que cnn la reduccion á cua^ro
años del tiempo de servicio se dismi

liuye considerablen^ente el que pesa

eubre los m4triculad^s, desea tam-

bien facilitar la continuacion v^,lun-

taria de aqucl, porque da esta m^do

sedisminuye q lus r^clutamieutos su-

cesivoa y so hace pusible la existen-

cia c^^mn núcl^u da la tripulaccon de

los buqaua de gu,^rra de un ^ran nú-

mero dy marineros veteranos acos-

tumbradus á las rudas faenas deabor-
do, y por lo tauto mas hábiles y es-•

pertos en toda clase de trabaj os y
mapiobras.

Da aquí qua se otorguen á los

msrineros iáuales der^chos que los

conce lido^ al ^jército de tierra en

cuanto á premios de constavcia, cun
tal que reunau los mismos a ŭos de
servicir, y no incurran en faltas de !as

que llevan cousioo la privacion de

es e ^ierecho

A la vez que so trata de mant:-

ner por estos mo^iius aborio da los

buques de guerra uu pars^n ^l prác -

tico y a^•uerri^i•,, s^^ conceje q nue-
vos estímulos para yúj eatren eu la
^irmáda j^waues ^t.a 14 á 15 s ŭos,
pu lieu lu á;í f^rm irse mariner^,s in-

teligentes da lus hi^os y huérf,rnos

de^fami(ias pobres, lo^ cu rl^s eocún
^

trarán eú la Arma^la r^curaos para

apr ^u íer ^in v.^otajos^•ofi,io que les

libre iie contráer uáa va{^ancia tras-

cendental á toJa lá vi^ia.

^1 desarrollo •le las industrias

marítimas por meaiu dd la libertad

de explr^tacion; la me^ora en las con-
dicir^naŝ de ^loŝ matricula los p^^r la
reoaja del tiempo de aervicio y por

las ^ran ies facilid i!es da las para la

inscr,pciun en la m ►trícula; el au
tuanto ^le la p,bl^ici^,n lituril y lri

cre^cion do un+ gran •n3ri^a mer-
cante, basa sóli ía y firmísima de la

de ^;uerr.,; la £icilii^ i en los raelu-

tamientos sucesivos uor el corto tiem
po del servicio y por las rec^^mpensas
otorg3aas, sou lus prineipi-,s lun,ia-

mentales^ de la refurrna

Es indu^lable que las roatrículas

en sus actuales con•iicionAS han pra-
sentado y prestado y presta q gran-

des ser ^ici^s; pero extendida consi-

derablem^nte la accinn del c^mercio

exteri.,r, teniendo facil entra^la pnr

nuestr^s puertos pruducciones de
otros países y abaratán :use cada dia

mas los trasportes en buquPS extran-

jeros, lo es tambicn que necesitaba

la institucion una reforma ^e general
convenienci3, cuya clave consiste en

la prestacion del servicio en un solo
período. Frolongar por mas tiempo

tal esta;io de cosas, á mas do equita-
tivo seríii perju^iicial al país, á la
iñstitúciori da las matrículas, á la
Armada, y en sama, á los altos inte•
reses del lsta lo.

Para armunizar tantos y ta q cnn-
siderables interesNs y í`acilitar su, de-
sárrollo, el 14inistró qua suscribe,
fun lad0 en lás ñot►sideracioU^9 eg-
puastas, y de acuerdo eon el ^ons ;}o

de ,1lioistros, tieua la.h^,qra de ^o-
met^^r á lo aprubaciu q de V. ^i. el
adjunt-o proyecto de d'ecréto.

1lariri,l '^7 ^te Uicie^bre ^je I8fi7.
••^-^5eŭora: ^i L lt. P. de V.,1^1•:--.
Martin $eláa;

R(^.AL UECRETO.

Confurmánd„me con lo propues-
to por el 1^1,ui^tro de ^lariua, de

acuerdo con el Consejn de l^iinistros,
Ven ĝo etx decretar lo s:g,iiénte:

Artículu la ° L^u^ indiví^;uus tna-
yorea de 19 y rpcnores de , 50 años

cjerzan industrias ú oficios máríti-

mos deberán iuscrib,r^é éu la matrí-

cula de már piir a,nsiderarse que
prefieren cumplir en la Arma^ia el

sorvicio al 1Ĵsta^o imhuusto en au

le-y fsudamental á wdus los espa-
ú^les.

Art 2. ° Queda suprimido el

reconocimient^^ iacultativo qua en el
^ dia precerle á la matriculaciun, no
^ sieudo inc<^n^eniente p:,ra ^bteuerla

pinguna duleucia ui defectu físico

Art. 3. ° Para la observancia
de lu que preceptúa el artícirlu 1.°,

y á riu Set.precaver abusus ea perjui-
cio de lus matriculados, surau iuscc•i

tos y desde lue^•o iná*esarán en el

eervicio dd la Armada lus mayores de
19 a ŭu^ 'qua siu haber veriticado su

' matriculaci ^n coutinúen ejerciendo
^ las in^ustrias de mar.

Art 4° A los que no estén
comprendi^ios en lás e,iades qde 'dé-

termina d, artículo 1. °, les bastará

para ejercer cualquier oficio da mar

la pres^útácion de su fa de bautismo
; legalicada,, cuando lae Autoridades

del ramo 6 Subdelegados la esijan á

fin de cerci^^rarse del derecho que
les asiste; entendién^lose rez;pecto de

lua m^•nures ^e 19 ^ ŭus qud esta fran-

quicia no les exime de lo prevenido
en el art. 12^ ^ie la ley gynf ral de
reemplazo ^+obre ausMncias del reino.

Art. 5. ° Queda suprimi^io el

returno ó ae^unda ca npaŭa á que

están obli^ados los matriculadus de

mar En su consecueucia so reduce

dicha ubligacion en los llamamientus

^rdinarios de marinería para las aten-

ci^,u^^s de la Armaria á una sola cam-

paŭa de cuatro aŭos. más el brebe

períudo que ^xija la situacion de re -

ten rn qua se encuuntren. h^^ indi -

vid ^^r^s próximos á ingreáar en el

servici:.

Art 6. ° EI ^ngreso en el ser-

vicio obedeCerá al órden de inscrip-

cion en la matrículu re^pectiva, que-

dando leralmPnte etento de eervir

en la Armarla N1 in^livíduo á quien al

cumplir 5(1 años de eda^l no le hu-

biese correspondido su turoo, sin que

por ello pierda- su derecho de ma-

triculado

:^rt. 7° El período de reten

snrá de abono para to^ios los efectis

que nn se retieran á las disminucic^n

de la campai,a, e^tablPci^ía la cual

deberá c^ntarse desde ^1 dia en qua

ae hall^•n listos los cupos para t:er re-

reruitidos á las capicales de los Depar-

tamentos.

P.rt 8. ° En analogia con lo

prescrito en el art. 5. ° del Real de-

creto de 24 de ^$nero último sobre la
organizacion del ejórcito, snlamente

en caso eztraordinario de guerra que

reclame un número excea^vo de gen-

te de ^nay^ ► r y no p^reda cubrirse con

todos los matriculac?os sin caropaña,

hará el Gobierno un 1lamamiFnto

especial en la forma más equitativa,
dándd cuant . á las Cortes.

Art 9° Loe matriculsidos qué

bsya•n sati^f^^^ho su camparia ó Fu-

plídola por. loa medio» lei;ales {^o^lráa

trasladarse de unos á otros puntos ó

ejercer ^us in^lustrias donde quisie-

ren, bastándules la presentaci^^n de
sus licancies absolutas y cédula de

matrícala á las Autoridaries del ra-

mo como únicos d^cumentos justc&•

cativ^s del derecho que les asiste.
hlas para l^s efectos dé la Estad+stiéa

ee heé previene la pt+••seátacían p^r'

son81 pOr. uD9 vez al, Jefe d.; rpanypa

lc,l puuto donde recibiaren sus licen-

cias absulutás y a ► de^ distrito en que
déséáŝen resiJir. Porirán igualmen'te,

sí á••t lo desean, burr rsa dd la ma'

tríCUía.

Art 10 Los indígei^as del Archi•

piélago fiiipino que bayan ,cuando

ménos y pur cualrluier cunceptu. cua-

tro sii^s de serviciu en la Armada^

gozaráfl de 'los p'ropios derechos que

los matrículadog, agí para enrolar^o

ep buquea espauoles, c^^mo pa^a•ejec ^
cer las iudustr as marítimas en todo

el litoral de la Monarquía.
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Att. 11. La anpresion del retur-
no es de aplicacion inmediata.

1. ° A los que en la actuali iad

lo sirvan, que obtendrán sus lican-

cias absolutas de no pref^rir su con-

tinuacion en concepto de reengan-
chados.

2• ° A los que se hallasen d®

reten para dicho returnu, los cu.-

les quedarán licenciados definitiva-
men te

3. ° A los qne hayan varificado
su in^reso e el servicio con sujecion

á la Real órden de 1° de Aáosto

de 18G3 por seis años consecutivus
para optar á la distin guida cla^e de

veteranos; entendiéndoae que renun-

cian al derecho .lue pretenc^ian de

acugerse á los beneficios de esta

cláusula.
Art. 12. Gozarán los matricula-

dus de las mismas ventajas que res-

pecto ciel premio de constancia dis-

frutan todas las tropas, si •mpre que

reunan en la Armada el tiempo d^^

servicio prefija^io para aquellas en el

ejército y no hayan incurrido en de-

sercion ni demás deíitos que lo ex-
cluyen.

Art. 13• S^rán inacritos en el
cuaderr o espdcial de la distinguida

clase de veteranos:

1• ° Los que aduzcan derecho

por las presc:ripcioues vifientes hasta
la lecha.

2• ° Los que sin desercion y

con buer,a conducta cumplan perso-
nalmente seis años continuados de

servicio en cualq ŭiér concepto y
clase,

3° Los que obtengan premios
de constancia.

^• ° Lus que contraigan méri-
to ecpecial en cualquiera acciun dis-

tinguida ^lE 1 sPrvicio, bien en com-

bate, ó rn trance crítico de mar.
5^ ° Los que en faenas del ser-

vicio ó de sus resultas quedasen inú-
tiles.

Los casos 4. ° y.5. ° han de

justificarse c n el opnrtuno expedien-
te ó ir,furmacion sum; ria, haciénduse

egpresion de las circunstancias del

suc^so en la licencia absolt ta que
obtengan.
^ Art 14 Los aeteranos quedarán

egcluidos aun del caso remoto á que

alude el art. 8. ° de este decreto, co-

mo tambien los patr^^nes con nom-
bramiento ^ie qu; trata la Real órden

de 14 de Enero de 18G5, si al ocur-
rir aquel caso estuviesen patro-
neando

Art. 15 Quecla reduci^lo á seis
años el co^npr^miso que ^ara servir
por vchn en los buques guarda-costas
contra;eron a^gunns ii,diví.luos de
marinería. Lus que no se avengat, á
estas condiciones

pueden rescir.dir
el contrato y se les abonarán las
dos terceras partes del tiemp^ se ► vi-
do en aquellos para que cuQ,plPten
los cuatr^: añus en los otros buques

de la Armada
Art. 16. Para reemplazar )as ba_

jas que ocurnan en los buques guar•

da-costas eerán preferidos las mari-
ne'os que sin premio ^1e reac.ganche

se comprometan á servir sei ŝ aŭ os

continua^los Si el Gubierno por cir-

cunstanc► ae imprevistas se vi^se en la

necesidad de disponer el trasbordu de

a,gunus de estos indivíduos á^ tros

buques de la Armada, se les r,ontará

ínteĥro el tiempo servidu, obteniendo

aus licencias absolutas al tét•mino de

la campaña única.

Art. 17 Se acímitirá en los bu-

ques de la Armada, en la proporcion

y segun lo establecido an el regla-

mentu vigente sobre dotaciones, á los

jóvenes de 12 á 15 años que por me-

dio de sus padres ó tutores lo solici-

ten y ten,^an la robustez necesaria

para la vida de mar, pudiendo des-

err,barcarse del mismo modo antes de

cumplir los 19 años d© su e^iad. A los

que s^^ distingan por su aptitud y

buena conduc*.a se les permitirá ma-

tricuiarse al cumplir la de 1G y co -

menzar desde luago su sercicio con

plaza de marinero r1.e segunda clase,

optando en lo sucesivc á los ascensos

que merezcan; pero entendiéndosb
que si prefieren desembarcarse sin

extinguir su campaña quedarán su-

jetos á la suerte de los demás matri-

cnlados para volver á servir por su

turno y sin derecho á un solo dia de

abono.

Art. 18 Quedan derogad'as to-

das las disposiciones vigentas ^n cuan

to se opongan al p:esente, de1 cual
se dará cuec.ta á las Córtes en su

prcíxima reut,ion.

Dado en Palacio á veintisiete de

Noviembre de mil ochocientus se^en

ta y siete. -Está rubricado de la

Real mano.-El Ministrode blarina,

blartin Belda.
/Uaceta del 28 de Novie^reb^•e.)

Núm. 2517.

I^Túm. 2514.

Junta proeinci<^I ttc instruccíon ptiblir,a
tic Cin^iad-Eical.

En virtud de lo di,puesto en el

anuncio del Excomo. Sr. Rector

de la Universidad Central, f^cha 4

del corriente, insertn en el Bolelin

oftcial de 2Z del mismo, esta Jun -

ta' ĥa seilalado el dia 18 de Diciem-

bre próximo para dar prin^ipio á los

ejercicios de operacion á las escue-

las de primera er,señanza vacautes

en esta pr ,vincia, que son los si-

guientes:

Escuelas c^e nii'aos.

La elemental deTorrenueva, do-

tada con el sueldo anual de 320
escudos.

L'scvelas de niñas.

La elemental de Porzuna, dota-

da con el sueldo anual de 220 es-

cudos.

La plaza de auxiliar de la ele-

mental de Valdepunes, con el de

220 escud^ ►s
Se proveerán tambien por oposi-

cion las que r?sulten vacantes de

los concursos anteri^res y las que

lo sean hasta el dia en que se dé

principi^, á los ejercicios
Est^s se verificarán con arreglo

al programa publir,ado de Beal ór--

den en 3 de Frbrero de 1855.

Los a^pirantes acompañarán á las

instancias escritas de su pui^o, los

documentas justiticativus de su bue-

na conducta, méritos y servicio= en

la enseñ^tnza, y una relacion pri-

mada, ó sea un extracto ^1cj ^ichos

documentos incluso del título de

maestro, en papel ^iel seao9 °

La referi,la iustancia, con los do-

cumentos que á ella se unan, se ad-

mitirán en la S^^cretaría de esta Jun-

ta hasta el dia 15 inclusive del ^ita-

do Uic ► embre.

Ciudad-Neal 25 de Noviembre de

1867 - El Presi leute Agustiu Sali-

do.-Pablo S. Vidas, ^rio.

Í
c

Dircccion gencral dc Rcnt^ts Estoncadas i
^^ Loleri^^s. i

En el sorteo rel^^brado en es-
te di3 para arijudicar el premio de
2^0 escu,ios conco^iido en cada uno
á las huérfanas de tn ► lítares y patrio-

tas muertos en campaña, ha cabiao

en suerto dicho premio á Uoña Cris-

tina 'Labala, h^ja de D. Victor, ca-

^ pitan del regimieuto provincíal de

; Búrgos, muerto en el campo del
^ hunor. .

Lo participa á V. S esta Direc^
^ cion, á fin de qce se sirva disponer

se publique en el I^olc•lin ofic^ial y
: de,nás periódicos de esa provincia

para quc llegue á noticia de la inte-
aesada

piosguarde á V S. muchosaŭos.

Madrid 26 de Noviembre de 18G7 -

E1 Uirector general, Cárlos María

Coronado. - Sr. Gobernador de la

provincia de Córdoba.

^ SUPiiE^10 TIIlG1;1:IL llE JUSTICI^.

En la villa y corte de Ma^rid, á

18 de Octuhra de 18F,7, en los autos

incidente á los de conc ►irso de don

1lliguel [)iez y Diez seguidos en el

Juz^;ado de primera instancia del dis-

trito de la Fla^a de la ciudad de Va-

]ladolid y en la Sala tercera de la

Real Au^liencia del mismo territrn•io

por don Fraucisco Castilla, doña Ig-
nacia Art;iiesa y don Pedro Ualan,
acreedores de aquel, con dnn José
Maria Cano• don Teodoro Carrillo y
don Juan Martin, indicíduos de la

comision liquidadora, sobre cumpli-

mien ^o de una sentencia; autos pen-

dientes ante Nos en virtud de apela-

cion interpuesta por Cano y 1^9artin

da una providencia que dictó la refe-

rida Sala denegando el recurso de ca-

saciun que los mismos habian enta -

blado:
Resultando que declarado en es-

tadoc)e qui^bra don Miguel Diez y

Uiez y nombca'a una comisiou com-

pu^sta de do q José Nlaría Cano, don
Teodoro Carrillo y don Juan Martin

para la venta de sus bienes, se ^ro-

m^wió incidente por parte de don

Fra^^cisco Ca^tilla y coasortes, en

virtud del que la mencionada Sala

tercera pronunció sentencia en :4 do

Mayo le 18G4 mandan^ ► o que dichos

comisinnados cunsignasen en la Caja

sucursal de Depósitos la cantidad que

procedente de las ventas hechas de

los bienes del concurso resultase de

saldo contra ellos, pravia cuenta jus-

tificada quo rindirian en el térmiuo

que designase el Juez inferior.

Resultando que señal_ado por es-

te el terminu de 15 dias para que Ca-

no y consortes rindieran la cuenta

prevenida en lacitada Real sentencia,

Cano presentó una firmada por sí y

por enfermedad áe Carrillo y ausPn-

cia de !Vlartin, de la que aparecia

existente, hecha^ las deáuccíones de-

bidas, la cantidad de 250.506 rs. 72

céntimos; y pi^lió se declarase que la

cumision i.ntervontora habia cumpli-
do con lo mandado en dicha ejecuto-

ria y providencias acordadas para lle.

varla á efecto, y que se aprobase la

cuenta en todas sus partes:

Resultando que acurdado á ine-

tancia de Castilla y conaortes que en

virtud do lo dispuesto por la Rea

ejecutoria la comision consig•nase el

saldo de la cuenta en la ^aja sucur-

sal de Uepósitos en término de quin-

to dia, don Jusé ^laría Cano presen-
t6 una liqui^iacion y distribucion de^

expresado sdldo y pidió se aprobase

dando conocimiento á'os acreedores,

previniéndules se pr;sentaran á per-

cibir los divendos, sin pc^rjuicio deque

ultimad3 la realizacion de cuanto al
concurso tocaba se practicase el di-

I videudo á que hubi.ese lugar como

término y finiquito del asunto:
Resultando que practicadas cier-

tas actuaciones, el Juez por provi-

I dencia da 27 de Febrero de 1866

j mandó que en cump.imiento de laa

dictadas se requiriese á los comisio-

nados Cano, Carrillo y;Vlartin para

que al plazo de tres dias presentasea

los talunes de la entr ga en la Caja

de Dapósitos de l i sama que segun la

cuenta obrdba en su poder, rebajan-

do las cantidadas que so conformaban

en recibir á cuenta algunos de lÓs

aCreedores que habian sido notifica-

dos, eot^udiéndose esta deduccion

interinamente y de cuenta, cargo ^
responsabilidad de Cano que sus^7i-

bia la liquidacion, y que no acradi-

tando el depósito en dicha Cajá se
procediese al embargo de bienes de
los comisionados:

Resultando que Castillá yconsor-
tes insistieron en ciertas apelocionés

que teuian interl,ueatas, háciéndolo
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tambien del provaido del dia ,Z7 de ^
Febrero; y manrla^iu por el Juez ^e 1

tcalera el poder c^rn que su Procura ^

dor gestiouaba, Canu y 1t Ŝ artin pidie-

ron que mt^diante á que dicho Procu- i

rador rrl representar á Castilla y con- ^
sortes lo habia hecho si^ ^! ap^^dera-

imiento necesariu, s^^ declarase la nu•-
lidad de lo oprado en el ioci^lente, ó^

en otru caso sa les admitiera la al;e '

lacion:
Resultando q^ie el Prucurai^ r da

Castilla y consurte: presentó un po-

der otorgado á su favor por los mis-

mos en 26 de 14^o^yo de dichu ar,o ra-

tificandu y cuufirmando cuantu ha- ^
bia hecho á su nombre; v a^lmitidas ^

las apelaciunes interpu^•stas por las i

partes, despues de iLStruidas, la refe- c

ri^1a Sala tercera por Reai auto de 18 f

de Enero de 1867 declaró no haber
lugar al recurso de nuiidad propues- ^

to por Cano y consortes y confirmó el l
apelado de 27 ds Febrero antbric,r, ^

excepto en la parte que sa refrria á^

la rebaja de las cantida lesque se ha- 1

bian conformado en recibi.• á cueuta ^

algunos de los acreedores: ^

Resultando que por don José 1Vla- ;

ría Cano y don J uan l;lartin se im- ^

puso recurso de casncion, fundados j
en las causas 1. ^ y 2. ^ del actícu- ^

l01 013, artículos 13 y 18 de la ley '

de Enjuiciamiento civii, y cun arre- ^

glo además al 1 012 de la mrsma: ;

Y resultando que por Real auto
que di;tcí la referida Sala tercera en

1. ° de Febroro último y fs^ apela-
do para ante este Tribunal tiupremo

por Cano y Martin, se denegó la ad-

mision del recurso de casaciun enta-

blado por los mismos, atendido á que

se interponia contra pruvicleucia de

incidente suscitado en ejecuciun dela

Real ejecutoria de ;^4 de :11ayo de

1864:

Vistos, siendo ponente el 1Vlinís-

tro don Mauricio Garcia:

Considerauáo que la providencia

de la ^ala do l8 de i;nero ^ltirno,

dictada en uu iu^ilente sobre cuu.^

plimieuto de la éjecutoria de 24 de

^:ayo de 18G4, n^^ es definitiva en el

senticio que detarminan lus artículos

1.010 y 1.O11 de la ley dtl Enjui-

ciamíeuto civil, y por lo mismo no se

da contra ella recurso de casacion:

Y consi^lerandu que se;^un c^l ar-

tículo 1.c^2^ de la mi^n,a, c^ian^lo

falta dicha ctrcun^taucia no pr„cede

la adm^siun del recursu, ya se funde

en inJraccion de lc^y, ó ya e^ cual-

quiera de las otr^as causas que se ex-

presan en el 1 013; ^

Fallam^s que debamos confirmar

y confirmamus con :as costas el auto

ap^^lado de I. ° de Fabreru último;
y devuelvanse lns prasentes á la tiu-

diencia de Valladoli:l en la forma or-
dinaria.

Así por esta nuestra sentencia,
qu3 se publicará en la Uacrla del
Gobieruo y se insertará en la Co'ec-
cion leyislali^^u, pasándose al efecto
!se copiae neceaarias, !o pronuncia-

-4

mcs, m3ndamas y firmamos.-Feli-

pe deUrbina -Pe^iru Uomez de Har

mos:3. --19auricio García -l^.l t;onde

de Val^lap:•udos -; ascaal Bayarrí.

Publicacion. -Leida y puhlicaaa

fué la prece^lente sentencia por el

Ilustrísimo ss ŭor Jcn ^^áu:i^io Gar-

cía, l^linistro de la Sala segunda y

de In^ias del ,upremo Tribuual de

Ju^ticia, c^:lebrandu au^lreucia públi-

ca la mi^o-a ^ala, en el dia ^ie h^^y,

d^^ q^te yo el Escribano da Camara

habilitado Certifico.
Jla irid 18 de Octubro de 1^^67.-

Franciscu ^'aldés.

(Cracela dc124 dc ^Yuviembre.)

a^^^.^Ta^^^^^TOS.

Núm 2518.

Alcaldía constitucional tle Carcabuey.

D. .Iuan Bautista Galisteo y Al-
ba, pricner tzni^ute de Alcalde cuns ^

titncional de e^ta vil^a.

Hrho Faber: que debiendo pro-
cederse á la furrn:3cion del amillara-

miento ^ie la ridueza inmuc^ble, cul -

tivo y ganadería de e^tos vecin^^s,

base de lacontribuci^n tarritorial del

período e^ouómico de 1868 al 69, se

previanu á todos l^ s vecinos, a^imi-
nistralor^só encarga^ios de hacen-

da lo; furasteros, que eu el térQ,ino,cle

treiuta {lias, c;untadus desde la fe-

cha, presenten en la Secretaría de

esta Ayuntamiento relaciones jura-

das de las alteracionea que hallan

esperimentaJo en sss respectivas ri-

que:as; en la iateliger,cia, que los

que dejen de cumplir este servicio,

se lcs aplicarán las peuas scŭaladas

en el Real dtcr^^to ^le 23 de llayo de

184^ y de^n;;s ór^lenes posteriores.
Uado en Carcai,uey á 2:^ de No-

viemúra ^le 1t3^^7.-.Iuau B.utista

(Taiistcu. --PUr man iadu fe ^itetro

seŭor, Antuuio Leun Pino, Srio.

J^,LG:^^9iiS.

I^úm,;^^15.

Juzáatlo tle pri^lcrt iaslancia de
)lol ► tolo.

U. Isidro del Castillo y Aguado,
Juez du primera instat,cia de esta
ciuaa^l y su parti:o.

Por virtud ael presente, se cita,

llama y emplaza á Rafacl Flurrs

Amores, cuva naturaleza, vecindad

y denás circunstancias personales se

ignoran, el cual se hallaba sujetoá

vigilancia de la autoriclad de Villa
del Riu, para que en el término de

treinta dias, á cuntar de^de el c n

que aparNzca i^^s^rtu csta edicto en

el Lolelin oj'i^ia,/ de la provincia, se

reseute en dete Juzgado á respon

der á los cargos que le resultan en
la causa que coutra c^l mismo sigo

por quebrantamientu de condona;
apercibiau, que de no verit3c•Irlo se

seguirá aqu:lla en su rebel^:ía pa-
r:,ndole el pecjuicio que haya lu-
gar la; pruvidencias ue en ella se

dlet^n
Montora 16 de Noviembra de

1867 -Jsidro del Costilio -Pur ór -

den de S. S., Luia Valseca.

Núm. 2^26.

Juzbado de ttrimera instaacia tle
Caslro del ŝ iio.

D. Salvador Ro:nero y VPlera,

Juez de primera instancia de esta vi-

lla y Fu partido,
Hago saber: que el Rogistrador

interiuo que fué de este partido don

Fr^ncisco Alcaraz, ha cesado en el

desempeño de su cargu.

Por tanto, las prrsunas que ten-
gan al^;uoa acciun que deducir con

tra ^icho funcio^ari^^, podrán compa-

recer á ejecutarlo en e^te juzgadu en

el término de seis mt^se3.

Dido en Castro del Rio á diez y

siete de Agosto de mil oct,oci^^ntos

sesenta y siete.--5alvador Ruroer•o.

- Por disposicion de S. S., José flla-
ría kiubuó.

,s+raw.i.. •.^w ^ ^.narr^,. Lc,rr.. Hc.• ,. ., ^, • i , ^, ,^.wxn,.c n..^.s

^1UiGloS.

NIISCELÁNEA
DE LITERATURA. VIAJES Y ^OYELAS

por U. N'ugenio de Uchoa, de Real
Acatlewia espa ŭola.

;1ladri^l 1867.-Un tomo en 12. ° 12
reales en 1ladrid y 14 en proviucias,

franco de porte.

Contienc^: I. Horacio -II. Un pa-
seo por América.- III. El emi;;ra^io

- IV. El Español fuera de Espaila.-
V. Un enigma.-VI. No hay buen

fin por mal camioo.-VII. Hilda,-
VIII h'ecrópulis.-IX Il.ecuerd^s de
Amt,^res --X. Flurencia.- XI lle
Jal'fa á Jeru.alen ---Xll. tilesa re-
vuelta.

Se halla de veuta en la librería
de Bailly-13ay1liere, pla a del prin-
cipe Alf,,nso, uúm 8, \Ja :rid, y en
las l,rincipales ltbrc rias dcl rcino.

I

UE LA S^LUU DE LOS CfISADUS

6 Fi^io.oglu de la ŝeneracio.l del Ilombre
é Hiáieue lilo^úli^a del w^lrimo.iio

Por el doctur Luis .^1;R.^I.vE, au-
tor de los Prccel^lus dc l ^nalri^^^o^iio
y de la ,S'alud de los ^^iiius; traducida
de la última edicion francesa por doe
Joaquiu Uassó, prufesor da ma.licioa.
UGra ap^•uGada p^r la Au^oridud
eclesiá^lica. Ila lri^l. Un t-,mu en oc-
tav^, 1;L rs. en 11ad ►•id y 14 dn pro-
vinciaa, franco de porte.

:^'os limitamos, para hacer com-
prender 1;^ importancia de esta obri-
ta, que debe c^^nsi^lerarse como la
l^uta ire^/isl^cnsahle de los casados
gara la eo7lservaeion de la sahcd, á
copiar el último párrafo del prólogo
del autur:

«Con pesar, pues, echábamde os
menos, hacia tiempo, la falta de un
libro serio y b.oc.esto, en el que ^e
tocasen estas csestiooes cientifica-
mente y en un ascilo sencillo y de-
curoso, á fin de que los casados pu-
diesen estudiar, b in tuborizarse, un
a^untu tan vi.tal para ellos y para su
posteridad.

Este vacío es el que hemos pro-
cura^io llenarcon todas nuestras fuer-
sas en el presente trabajo.»

Se 6^^lla du venta en la librería de
Bailly-Baylli^r^, Plaza del príncipe
Alfc,ns^, núm. 8, :1la^lrid, y en las
prir,cipales libr^^rías del reino.

caL^^Tn ^^io
Y

PEQZ ^ E^ A GUTA
DEL

Foo.^ST^^o E^ r,^^noB ^,
r:iR^ EL .^^o ^^>F ^gcs.

Tn la imprenta de este
perióclico se hallan de ve^^ta
^ 4 cuartos ejemplar y 30
reales el ciento.

CULEGIO DE S^^i ElRIQUE,
prepn.ral,orio general para inqresar
e^a las Aca^lemias mi/itares, esla-
J,lecido en Toledo, cal./e del Correo,
Direclor cnn R^•al autorizacion, el
L^xcelenlisimo é Iluslriszmo señor

Briyndier

DO?^T Eti'FtIQUE DEL POZO,

^Secrelario del Tribunal Supremo
dc (.^uerra y .Nuri^ra, ^rctirado y
prufesor que Icz sido en los Co'eyios

naililares.

^laterias yue se ense>tian .
Todas las que se exijen ó puedan

eaijirse en adelante, pa^a presentar-
se á Ic,s exámenes ^ie concurso en las
academias dr Infantería, Caballería,
Artillería, 1n^•enieros, Estado 111:+yor,
carreras £ccultativas de la Dlariua ,y
cuNrpu^ facultativus civiles.

i.a direcciun de sus conciencias y
el cui^lado de instruirles eu los prin-
cil,i^ ►s cle sana moral y de uuestra
santa relil;ion, estará á cargo de vir-
tuosus é Ilustrados sacerdutes

La oducacion cirntifica la rec^'-i'
rán de entendidos y celosos proí : o0
r,-s sicmpre er núm^ro proporcio.: 3'
al de alumnos due deban instrui -

Tudus concut•rirán :i inculc^•r 1°g
los sentimieutos de honor y delic ^ e'
za que deban ser el móvil do las ^c'
ciunes de su vida, ocupándos • eu
ello muy particularmPota lua Ius,•z^
t,,res y ay udant«;s eucar^ados del 1•^-
gimen interior, que por su íntic•,^ .Y
cuntinuo cont3cto les acuatumbrar ^
a^ buen porte y tinos modales ^• '
que se han de distiuguir en el tr^^t'r
soctal.

Su a^lmit n alumnos interl: ^
medios pc•nsionistas y externas.

Los que d^seeu masdutalles. ( ^I
den dirigirs^^ al Uirector, remitir •^
e1 currespon^itente sello de frauo '-^
l^ara la cur,teatacion.

lulprenta de R. Rojo r!'omp•^ ,
Reloj y plazuela de la Compañta. núm.b• ^
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